
pOLíTICA NACIONAL DE DESCOLONIZACiÓN DE LA ÉTICA PÚBLICA Y REVOLUCiÓN EN
EL COMPORTAMIENTO DE LASSERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Estructura

1. PRESENTACiÓN.

Estamos cabalgando la cresta de la ola de la historia y en este sentido somos el ente
privilegiado, cabalgamos el sello de los tiempos, cabalgamos el horizonte de la época,
de lo que se va a hablar, definir y lo Que estructurará la vida de los bolivianos las
siguientes décadas, es un momento muy importante en la vida e historia del país, en la
vida e historia de cualquier generación, en la vida e historia de cualquier persona, hay
que generar un cambio en las instituciones, cambio de las clases sociales, de los
bloques de poder, cambio de estructura estatal, si queremos que esto sea duradero
para que comience a plasmarse en hechos reales, tiene que existir un cambio de
comportamiento en los servidores públicos, un cambio de mentalidad, un cambio de
hábitos de las personas de la sociedad en su conjunto, si esto se logra, la profundidad
de este cambio será tan trascendente como cuando se fundó la república.

Cuando analizamos a otros gobiernos nos damos cuenta que la política ha sido un
mecanismo de enclasamiento social, se utilizaban los recursos públicos para pasar de
una clase social a otra clase social superior, en Bolivia la política ha sido el ascenso de
clases medias, en otras partes del mundo las clases sociales se van conformando a
partir de los riegos, inversiones, o uso del conocimiento académico, en Bolivia las elites
se han formado a través de la expropiación de los recursos públicos. Todo esto es algo
que nuestro gobierno no tolera y a lo que nos vamos a oponer totalmente, para

nosotros lo público es lo sagrado, lo que pertenece a todos.

No hay una mejor vacuna contra la corrupción que la integridad colectiva, la integridad
ética de las personas. No hay acto más revolucionario que defender por encima del
compañerismo el patrimonio común, ahí tiene que mostrarse nuestro blindaje frente
al compañerismo, el servidor público la única familia que debe tener en la cabeza es la
de Bolivia, cuando tengamos servidores públicos que entren al servicio con ese ímpetu
de servir, de ayudar, de ser gentiles, por el simple hecho de sentirse bien, de ayudar al
país en su conjunto, se habrá cumplido la misión del Ministerio de Transparencia

Institucional y Lucha Contra la Corrupción

Como servidores públicos debemos ser impulsores personales de esta transformación
ética del comportamiento, si un servidor público actúa con ética mañana lo va a copiar
otro y así luego lo copiaran otros dos, luego serán cuatro y luego serán ocho, así de
esta manera la semilla de la ética habrá aflorado. El futuro de este proceso dependerá
de aquellos que resisten a la tentación del robo de lo público, de aquellos que resisten
la tentación del enriquecimiento ilícito, de ellos que en silencio resisten los cañonazos
de la corrupción y con alegría sirven a una persona, campesino trabajador, empresario
como cumplimiento de su función, a esos compañeros queremos decirles sigan
adelante, ustedes son la columna vertebral de un comportamiento y una forma de

trabajo al que tiene que ceñirse todo el país.



Extracto de la alocución del Vicepresidente Alvaro García Linera en el Día Nacional

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 2012

2. INTRODUCCiÓN.

La Política Nacional de Descolonización de la Ética Pública y la Revolución del
Comportamiento de la servidora y el servidor público, resume el trabajo encarado por
los Jefes de Unidades de Transparencia de todos los niveles del Estado Plurinacional de
Bolivia a partir de la aprobación del Manifiesto Político de Ética Pública en la I Cumbre

Plurinacional de Ética Pública.

En esa oportunidad, se debatió sobre el trabajo en las entidades públicas y se llegó a la
conclusión que el modelo neoliberal, las formas de consumo y los comportamientos
individualistas fueron los que construyeron el individualismo en todo nivel del Estado
de donde emergió el funcionario público, aquel que se debe al jefe, al salario y al
interés.

En estas circunstancias, se reafirma cada ve•. más la necesidad de rescatar los
principios ancestrales como elemento esencial del Proceso de Cambio en el Estado
Plurinacional de Bolivia, la ética de las servidoras y servidores públicos deben ser el
hilo conductor de la Revolución Democrática y Cultural para Vivir Bien.

El precepto de "Servir Bien para Vivir Bien" se constituye en el compromiso con el
pueblo boliviano de trabajar con honestidad, en comunidad, rescatando los principios
y valores tanto en el desempeño del cargo como en la vida personal, dejando en el
pasado la "Función Pública" y comprometiendo los esfuerzos en el "Servicio Público".

Los cuatro lineamientos de esta política pública tienden a trabajar de forma más
integral la ética en el servicio público puesto que no es la ética pública una norma de
cumplimiento, es más bien el convencimiento de un ejercicio permanente, militante,
de práctica revolucionaria y de compromiso con el pueblo boliviano.

Hoy tenemos la oportunidad histórica de construir un Estado Plurinacional con
igualdad, honestidad, dignidad y sobre todo compromiso en lo pensamos y sentimos.

3. OBJETIVO GENERAL DE LA PRESENTEpOLíTICA.

El objetivo general de la presente política, es el de reconstruir las conductas en

los servidores y las servidoras públicas del Estado Plurinacional de Bolivia,

basadas en el ejercicio permanente de los principios ético morales consagrados

en la Constitución Política del Estado y enfocados en el "servir bien para vivir

bien".

3.1. OBJETIVOS ESPEcíFICOS.



6.1. Lineamiento N9 1. Servir Bien para vivir Bien.

El horizonte que se vislumbra en Bolivia, es especialmente alentador para los
ciudadanos y ciudadanas que aspiran a ocupar cargos en el servicio público,
luego de haberse generado una conciencia colectiva de que toda actividad
desde el servicio público es por el bien de todos y busca un bien común para
vivir bien.

Servir a la comunidad implica el despojarse completamente de todo interés
particular, los servidores públicos y las servidoras públicas son el puntal del
proceso de cambio, puesto que el buen funcionamiento de la administración
pública de manera transparente y comprometida, se constituye en un
instrumento real de cambio social.

6.1.1. Reafirmación del Servicio público como derecho de las ciudadanas
y ciudadanos a desempeñar un cargo público.

La promoción del servicio público como derecho ciudadano a través de la
socialización de mecanismos orientados a que todas y todos los bolivianos
conozcan los requisitos constitucionales para el ejercicio del servicio
público.

6.1.2. Transición de Función Pública a Servicio Público.

La generación de mecanismos de promoción de la ética pública de manera
comunitaria para la internalización de principios y valores en el servicio
público orientados a lograr el nuevo perfil de la servidora y servidor público.

Fortalecer el nuevo perfil de la servidora y servidor público para que
asuma los principios y valores constitucionales y aquellos propuestos por
la presente política para la consolidación del proceso de cambio.

Promover la reforma a las normas internas de las entidades públicas para la .
incorporación de la visión descolonizadora del servicio público.

6.1.3. Profundización del compromiso de "servir bien para vivir bien".

Desarrollo de procesos educativos dirigidos a las servidoras y servidores
públicos para el fortalecimiento del compromiso con el servicio público
hacia la ciudadanía.

6.2. Lineamiento N9 2. Sabiduría Colectiva y ejercicio adecuado del control

social.



La corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados, respecto del
manejo de la cosa pública, implica asumir que cualquier decisión debe ser
puesta en conocimiento de todos los estantes y habitantes de Bolivia,
puesto que la misma tiene efectos en todos y todas y no únicamente en las
esferas de la administración pública.

Esta forma de participación, en la que cualquier representante de
organización social, sindical, comunal, colegiada o persona individual que se
interese por conocer las actividades desarrolladas por alguna entidad,
permite no sólo transparentar las acciones de la gestión pública, sino que
permite que las servidoras y servidores públicos puedan contar con una
necesaria retroalimentación respecto a los impactos causados por las
acciones realizadas.

6.2.1. Fortalecimiento de la "autoridad moral y ética" ante la comunidad.

Generar mecanismos democráticos al interior de las entidades públicas
para identificar servidoras o servidores públicos cuya actuación ética les
otorgue legitimidad moral para coadyuvar a la implementación de la
presente política, buscando el bien de su entidad en pro de los intereses del
Estado.

6.2.2. Legitimación de la ética pública con la comunidad.

Las organizaciones sociales, pueblos indígena originario campesinos y
sociedad civil a través de sus mecanismos propios, elegirán representantes
reconocidos por la comunidad que cuenten con legitimidad moral, actitudes
constructivas y abiertas al diálogo que interactúen en el proceso de gestión
pública, buscando el bien común.

6.2.3. Generación de espacios colectivos con la comunidad, para

desarrollar un adecuado control social.

Se creará una instancia conformada por la representación de la entidad
pública y de las organizaciones sociales, pueblos indígena originario
campesinos y sociedad civil, para realizar sugerencias en materia de ética
pública ante las entidades llamadas a velar por la implementación de los
lineamientos de la presente política.

6.3. Lineamiento Nº3. Descolonización de los mecanismos de

implementación de la Ética Pública.

La descolonización supone el cambio fundamental de los instrumentos o
medios de aplicación de los principios y valores, e incorporar estos al servicio



público para generar el cambio en las formas de pensar y hacer gestión pública,
rompiendo los modelos heredados.

6.3.1. Generar espacios de deliberación institucional, donde se
identifiquen y reconozcan las buenas prácticas de las servidoras y

los servidores públicos.

La instancia conformada por la representación de la entidad pública y de las
organizaciones sociales, pueblos indígena originario campesinos y sociedad
civil, evaluará las actividades realizadas por la entidad para implementar la
ética en su gestión e identificará las buenas prácticas.

6.3.2. Socialización y réplica de las buenas prácticas en temas de ética en
la gestión pública

Se crearán los mecanismos institucionales para la socialización y réplica de
las buenas prácticas identificadas por la instancia conformada por la
representación de la entidad pública y de las organizaciones sociales,
pueblos indígena originario campesinos y sociedad civil.

6.3.3. Revalorización de la puntualidad en el servicio público, como
expresión del compromiso con la comunidad.

Reconocer las actitudes colectivas de compromiso con la comunidad a
partir de la actuación de las y los servidores públicos como parte
fundamental de la gestión pública con puntualidad, oportunidad y

dedicación.

6.4. Lineamiento N9 4. Incorporación del principio ético "Ama L1unk'u" (no

seas servil).

El nuevo servidor o servidora pública, responde únicamente por el bien de la
colectividad, los resultados de su gestión y todas sus actividades están al
margen de cualquier interés personal o de clase. El nuevo servicio público es
una expresión del verdadero desmontaje de la estructura colonial del Estado,
proceso en el que las jerarquías institucionales significan la capacidad de operar
y efectivizar un servicio a la ciudadanía y no la incorporación a un estrato que
otorga autoridad para delegar funciones y aminorar los esfuerzos en las tareas
cotidianas del cargo.

6.4.1. Fortalecimiento del trato horizontal entre los servidores y las

servidoras públicas.



Creación de espacios horizontales eliminando conductas jerárquicas con
trato unánime donde las servidoras y servidores públicos expongan
situaciones de maltrato o reforzar acciones positivas de trato equitativo y
respetuoso.

6.4.2. Inclusión del principio ético "ama lIunk'u", en la normativa interna

de todas las entidades estatales.

Proyectar mecanismos para la implementación del principio ético "ama
Ilunk'u" (no seasservil) en la gestión pública.

6.4.3. Eliminación de toda conducta vertical, entre servidoras y servidores

públicos, independientemente de sus niveles.

Promover la horizontalidad entre servidoras y servidores públicos a través
del reconocimiento de la interculturalidad y la diversidad.

7. ANEXOS.

7.1. MEDIOS DE VERIFICACiÓN

7.1.1. Manifiesto Político de Descolonización De La Ética Pública y

Revolución en El Comportamiento De Las Servidoras Y Los

Servidores Públicos.

7.1.2. Resultados de encuesta por entidad.

7.1.3. Resultados de encuestas total

7.1.4. Sistematización de mesas Conversatorios Nacional de

Organizaciones sociales

7.1.5. Sistematización de conversatorios con Servidores Públicos
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